
BOJA núm. 5Sevilla, 10 de enero 2005 Página núm. 105

Se le significa que contra el mismo podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de diciembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 20 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a doña Luisa Collado Jiménez del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Luisa Collado Jiménez del acuerdo de constitución
de acogimiento familiar preadoptivo en el procedimiento de
acogimiento familiar núm. 46/04, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de constitución
de acogimiento familiar preadoptivo, en el procedimiento de
acogimiento familiar núm. 46/04, referente al menor P.M.C.

Se le significa que contra el mismo podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de diciembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a don Mustafá Laribi Bohudji del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a don Mustafá Laribi Bohudji de la resolución de desamparo
y acogimiento familiar temporal en el procedimiento de aco-
gimiento familiar núm. 97/04, al estar en ignorado paradero
en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 15 de diciembre de 2004 de desamparo
y acogimiento familiar temporal, en el procedimiento de aco-
gimiento familiar núm. 97/04, referente al menor/es S.L.LV.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,

por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 21 de diciembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de conclusión y archivo del pro-
cedimiento de idoneidad para adopción nacional
núm. 96/21/028 AN.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 15.9.04, adop-
tada en el expediente de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/028 A.N., relativo a la familia formada por don
Eligio Ponce de León Ortega y doña Josefa Fernández García,
por el que se acuerda:

- La caducidad y archivo del procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/028 A.N., al no haber
instado la citada familia su reanudación.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de Septiembre de 2004.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de conclusión y archivo, en el
expediente de desamparo núm. 94/21/0180.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 20.10.04, adop-
tada en el expediente de desamparo núm. 94/21/0180, a
la madre doña Sebastiana Riquel Rodríguez, relativo al menor
J.M.D.R., por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente dejando sin efecto las medidas protectoras, dictadas
con fecha 20.10.1994, 8.7.1996, sobre el menor J.M.D.R.,
por haber alcanzado la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 20 de octubre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de traslado de expedientes y
mantenimiento de la tutela, adoptada en los expedien-
tes de desamparo de menores núms. 2000/21/0023,
0024 y 0025.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento
familiar y adopción, y del Decreto 42/2002, de 12 de febrero
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuen-
ta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de fecha 15.12.04, adoptada en los expedientes de desamparo
de menores nums. 2000/21/0023, 0024 y 0025 relativos a
los menores J.M., M.A., R.P.B., a la madre de los mismos
doña Rosario Bravo Conde, por el que se acuerda:

Primero. Trasladar los expedientes de protección nums.
00/21/0023, 0024 y 0025, relativos a los menores J.M.,
M.A., R.P.B a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo. Mantener la asunción de las tutelas, así como
la medida de protección vigente, hasta tanto se proceda a
la asunción de sus tutelas por la Comunidad de Canarias.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
así como en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, hacién-
dole saber que contra la presente resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 15 de diciembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos adminsitrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-0329/2000.
Nombre y apellidos: Don Alonso Espinosa Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar de Sevilla, de fecha
9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2911/2002.
Nombre y apellidos: Doña Asunción Morán Salguero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3912/2002.
Nombre y apellidos: Doña Rita M.ª Angos Peña.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5046/2002.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Varela Luque.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-954/2003.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Marín Orvira.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1668/2003.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Muñoz Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2544/2003.
Nombre y apellidos: Doña Cándida Vargas Borja.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3142/2003.
Nombre y apellidos: Don Manuel Cornejo Mora.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 9 de noviembre de 2004, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.


